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Bogotá, D.C. 

(543) 

 

Doctora: 

DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ  

Directora  

Instituto para la Economía Social IPES   

Correo: sjuridicac@ipes.gov.co   ; gestiondocumental@ipes.gov.co   

Carrera 9 # 10 - 59 Ciudad  

Bogotá, D.C 

  
Asunto:  CONVOCATORIA MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL  

SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO DE FALLO T-2025-357-01 (018-01) 

   

Orfeo No. 20264210510522 

Cordial saludo,  

En atención al fallo de segunda instancia proferido por el JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) 

PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO CON FUNCIONES MIXTAS dentro de 

la acción de tutela T-2025-357; que en su parte resolutiva ordena:  

 
“SEGUNDO: ORDENAR al Director del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL 
– IPES-, y al ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL, que en el término de TRES (3) días 
de manera conjunta realicen acompañamiento y adelanten las gestiones necesarias que se 
encuentren a su cargo, para que Nubia Esperanza Corredor Laiton y Silvia Rosa Ortiz Martínez 
puedan acceder a las alternativas de reubicación que tienen a su disposición en el marco de su 
misionalidad de acompañamiento y fortalecimiento económico de la población que desarrolla 
actividades en el espacio público” 

Que, en atención al fallo judicial referido y considerando que la problemática abordada obedece a 
factores cuya atención recae principalmente  en las competencias del Instituto para la Economía Social 
IPES, la Alcaldía Local de San Cristóbal, en ejercicio de su facultad legal de coordinación 
territorial, convoca  a al Instituto para la Economía Social IPES , a hacerse presentes el día 04 
MARZO   de 2026 a las 09:00 a.m. en las instalaciones de esta Alcaldía Local a efectos de tener 
una mesa de trabajo conjunta con el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU respecto 
de la ubicación de los quioscos y los impactos sociales de la instalación del mobiliario público sobre la 
carrera sexta – Barrio 20 de Julio y definir las responsabilidades institucionales sobre dicha instalación, 
administración y propuestas de solución frente a los impactos de instalación del mobiliario de cara a la 
alta presencia de vendedores informales en el sector.   

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Así mismo, se le convoca a la mesa de seguimiento de fallo, que tendrá lugar el próximo 25 DE 
MARZO DE 2026 A PARTIR DE LAS 09:00 AM EN LAS INSTALACIONES DE LA 
ALCALDÍA LOCAL.  

Como quiera que en la primera mesa de trabajo el IPES  no aportó la información requerida, se le 
solicita aportar:  
 

1. Ficha técnica, estudios sectoriales, previos y de impacto de las obras proyectadas de 
inmobiliario público tipo quioscos  destinadas en la cerrara 6 No. 20ª – 41 sur  

2. Respuesta de la Acción de tutela presentada por el Instituto  
3. Copia del acta o constancias de la reunión llevada a cabo el 18 de febrero de 2026 con las 

accionantes  
4. Propuestas de reubicación y de oferta institucional del Instituto para dar cumplimiento al fallo 

de tutela.  
 

Para su conocimiento y fines, se adjunta acta de la mesa de trabajo del 19 de febrero de 2026.  

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San 

Cristóbal un territorio de oportunidades. 

 

Atentamente,  

 

 

CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  

Alcalde Local De San Cristóbal 

Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  

 
Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita  CPS 597-2026 

Revisó: Cindy Stefany Heredia – CPS 300-2026 

Aprobó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS-122-2026 

Anexos AGD ORFEO:  acta mesa de trabajo interinstitucional 19 de febrero de 2026  
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